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La Dirección General de Aduanas dictará las normas pre
cisas para la fiscalización de estos despachos de importacIón
en admisión temporal de los papeles kraftl1ner y semlquÍllllco
que por la. misma y con destino a su factoría en Gandh efectúe
la firma beneficiaria.»

3.° Asimismo se modifica el apartado quinto de la Orden
comunicada de este MinlstHio de fecha 19 de diciembre de 1968
que amplió el apartado quinto de laconeesi6n de fecha 14 de
marzo de 1966, el cual quedará redactado como sigue: «A efectos
contables re establece que las cantidades a datar por metro
cuadrado de caja exportada serán:

poral, sin perjuicio de la obligación del pago de las multas
en que pudiera incurrir. así como de las dietas y gastos que
reghimentariament~ procedan.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid. 16 de marzo de 1970.-P. D.. el Subsecretario Qe

Comercio. Nemesio Fernsndez-Cuesta.

Ilmo. Sr Director general dI." Politica Arancelaria.

2. Para los papeles k'raftliner con una cara blanqueada o
kraftliner totalmente blanqueado que tienen análogos gramajes
a los indicados, las datas serán. asimismo, las que se señalan
para cada gramaje.

Las datas anteriores se refieren al papel .semiquímico que
sufra ondulación y que constituya capas internas de cartón. Se
ha tenido en cuenta que un metro cuadrado de ondulado repre
senta 1.5 metros cuadrados de semiquímico Uso, aparte el coefi
ciente de desperdicios.

En el caso de cajas de cartón ondulado que contengan cinco
capas: dos exteriopes de kraftllner. dos interiores de semiqul
mico ondulado y una, intermedia entre éstas, de semiqu1mico
liso, las datas referentes a dicha capa, serian de 129, 146 Ó
185 gramos. metros cuadrados en lugar de las anteriormente
citadas, o

Dentro de todas las cantidades arriba indicadas como datas
de papel, se considerarán como subproductos el 13 por 100 de
las materias primas importadas que adeudarán, según su propia
naturalEza por la paTtida arancelaria 47.02.A.

Aslmtsmo y por lo que respecta a la fabricación y exporta,...
ción de planchas de cartón ondulado, en este tipo de fabricabión
no deben admitirse pérdidas superiores al 4 por 100 del peso de
los papeles kraftl1ner y semiquímico de importación empleados
en la elaboración de planchas. En este caso y previa, la limita·
clón como subproductos del citado 4 por 100 quedará un 96 por
100 de marerlales reexpOTtables con arreglo (a efectos de data)
al baremo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los res
pectivos gramajes de los papeles kra.ftuner y semiquimico, asi
como la ondulación de este último empleado en la confección
de las planchas.

La Entidad be~ficiaria viene Obligada a declarar, al realizar
sus importaciones de ,papeles al destino que haya de da'l'Se a
los mismos: Cajas o planchas.

4.° Al propio tiempo que se modifica el apartado octavo de
la Orden de concesión de 14 de marzo de 1966, el cual quedará
redactado asi: «El plazo para llealizRr las importaciones será
de dos años. contados a partir de la fecha de publiea-eión de
esta Orden, en el "Boletín Oficial del Estado".» Las exportacio
nes deberán realiza'l'se en el plazo máximo de un año, cuando
se trate de planchas y ,enva~s vacíos y en el de dos allOS cuando
contengan productos nacionales. Los plazos de exportación que
quedansefialados serán contados a partir de la fecha de las
importaciones respectivas.

5.° As1i:nismo se modifica el apartado noveno de la Orden
de concesión de 14 de marzo de 1966. el cual quédará redac
tado asi: «El beneficiario prestará gaT'antía suficiente a juicio
de las administración para. responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que 1mporte en admis1ón tem·

Data:
Gramaje renl Org. de papel

Data:
Gramaje :rea.l Grs. de pa.pel

69.910
65.176
12,612

168,158
16,229

140,762
19.055
JI,1I5
19,244
·13,457

9,328
9.790

16,740
270.223
245,395

Vendec1ar

69,700
64.981
12.575

167,652
16,181

140,340
18,998
11.082
19.187
13,417
9.301
9,761

16,690
269.'113
244,659

Comprador

Dlvt'ls!' convertibles

1-. LB oot:1ZBelÓO ele.¡ tranco DeiS_ se refiere 8 rra.neo. DelaM
convert1bles, Cua.ndo se trate de trancos belaae ttnanc1erOe. .. &pll·
oará • loa mtsmoa la cot1Zadón de tra.ncoe betaaa bmetla.

1 dólar U. S. A, , ..
dólar canadiense .. , , .. ,.. , .
1 franco francés ,_ •. , .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo , , ..

]00 francos belgas ("') .. « .

1 marco aleITÍün n " .

100 liras italianas , .
1 florín holandés .
1 corona sueca » , ••••••••••

1 corona danesa , .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ,.. , .

100 chelines austríacos , , .
100 escudos pottuguf>ses , , .

Oambl0.

Cambios offcíales dAl. dia 25 de marzo de 1970

Mercado de DI VIRas ip Madrid

1NSTITUTO E8PA1'IOL DE MONEDA
EXTRAN.TERA

ORDEN de 24 de marzo de 1970 por la que se am
[¡lía el régimen de admisión temporal concedido a.
la firma ({1ndustrias Textiles del quadalhorce, So-
«iedad Anóniman, por Orden de 13 de julio de 1968.
en el sentido de inclnir en él las expOTtacicmes de
pantalone,; ('ortados al biés.

Ilmo. Sr.: La fírma «Industrías Textiles del Guadalhoree,
Sociedad Anólllma», beneficiaria del régimen de admisión tem
pora] concedido por Orden de este Ministerio de 13 de julio
de 1968 (<<Bo1etin Oficial de] Estado» del 27) y ampliado por
Orden de 16 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 30). solicita una nueva ampliación de dicho régimen, en el
sentido de que queden incluidas en ~1, y por tanto. también
puedan utilizarse como data en la cuenta correspondiente. las
exportaciones de pantalones dí> distintas tallas cortados al biés.

Con."iderando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley de Adminisiones Temporales de 14 de
abril de 1888 y de las disposiciones complementarias de la mIs
ma y que se han cumplido lo..~ requisItos que se establecen en
ambas d.isposicione~,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancel6r1a. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a la
fjrma «Industrias Textiles del Guadalhorce, S. A.•, de Málaga,
por Orden de este Ministerio de 13 de julio de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) y ampliado posteriormente. en e]
sentido de que quedan incluidas en él, y por tanto. pueden uti
lizarse como data en la cuenta correspondiente. las exporta,.
clones de pantalones. tallas de 1<:1 31 a la 37, cortados al biés

A efectos contables. respecto a esta ampliación, se establece
que por cada -lOO pantalones cortados al biés. de las mencio·
nadas ta-llas. se darán de baja en la cuenta de admisión tem
pora] 130 metros lmeales de fRjido de- pana de algodón de 14
centímetros de al1cho.

El resto de loo términos. y condiciones de la concesión. m
cJ.uso el porcentaje fijado como subproductos. continuarán en
t,!ü~or sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. l. muchos aflos.
Madrid, 2'4 de marzo de 1970.-P. D.. el Subsecreta:r1o de

Comerci.o, Neme¡;:io Fernfmdez-Cuesta.

limo, Sr. Director Q'enel'al de Política Arancelaria.

146
185
213
237
264
360
379
506

193
219
278

127
161
185
206
230
313
330
440

112
127
161

Papel kra!tl1ner

l. Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal
Normal

3. Semiquímieo
8emlqulmlco
Semiquímico

Papel kraftliner


